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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 24

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

A^culo 1 —Interpre tar el A rtículo 188, atribución 17, de la Cons- 
de la República, en el sentido de que el Congreso Nacional 

modificar los contratos a que dicha atribución se refiere, debiendo 
E xp resados celebrar nuevo con tra to  incluyendo las modificaciones 
¡ J w íK tó  de acuerdo con el A rtículo 10 de la  Ley de Concesiones.

Artículo 2o—El presente decreto e n tra rá  en  vigor desde la  fecha de 
n  publicación en el diario oficial “La G aceta’'.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., el día prim ero de febrero de mil novecientos sesenta y  tres.

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C .,
Presidente.

A r t u r o  M o r a l f s  C h á v e z , J u a n  B l a s  A g u il a r  F l o r e s ,
Secreta rio. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
P o r ta n to : E jecútese.

Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero  de 1963.
R. VILLEDA M ORALES

E l Secretario de E stado  en los D espachos de Gobernación, Ju stic ia  
y  Seguridad Pública,

Ramón V alladares h.

PODER EJECUTIVO
Manota, hstx» y Seggridad Ptafica

AMUNBnLAOON DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

lie. Ramón Valla doras h.
Lie. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S
14 <te junio de 1962

C O N T E N I D O
Decreto N9 '¿4.—Febrero de 1MB.

Secretarle Je O obam utin . Im iW a y Seguridad Publlei
Acuerdos correspondientes s Junio de IMS.

Obres •líbllea* y CemunteaeJenes
Acuerdos Np 1059 al 1099. inclusive.—Agosto y Septiembre delMí.

AVI 8 08

H* 1143.—Dispensar la  pub lica  
Ote de edictos para contraer m a
trimonio civil, a  Juan Ham See y 
Te Sui Kam, vecinos de Tegucigal-
n h c .

W 1144.—Aprobar el Contrato 
tas literalmente dice: "Contrato 
fr H.—Nosotros, José AyaJa Z., 
hbemador General de la Repúbli- 
o, y Haydeé Rivas A Iva nado, ma- 
W de edad, soltera, Perito  Mer- 

y de este vecindario, hemos 
Avenido en celebrar y  al efecto 
**^*wnos el Contrato siguiente:

quia y  Olivia C artagena Posas, ve
cinos de La Ceiba, Á tlántida.

N 9 1146.—D ispensar la  publica
ción de edictos p ara  con traer m a
trim onio civil, a  P ila r L inares *y 
M aría A ceituno Borjas, vecinos de 
Petoa, S a n ta  B árbara.

N 9 1147.—D ispensar la publica
ción de ed’etos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a  José Angel Silva 
Rivera y  Lesli Pulquería N eda Bus- 
tillo, vecinos de Comayagua>, Coma- 
yagua.

—El Abogado AyaJa,

N 9 1148.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer ma-

__ _ trim onio civil, a  José Daniel Mal-
*4 *a «adición expresada, acepta {donado P adilla  y  G raciela Inés San- 

servicios de-  — la Contratante,
Rivas Alvarado, como Es- 

la Oficina que colabo- 
„ , 11 Comisión Investigadora
r r_c Intervenidos E xtran-
.  *°® IBfises de mayo
L2 ®  40 ^ rrien te  afio, deven- 
¡2 *  cantidad de L 200.00 men- 

Por su trabajo.

contratantes 
- f a  “ * condiciones antes indi- 

a  su fiel

Oda hemos conve-

D C > a  los ocho
•hete ,__ 46 “ layo de mil nove-

^  4°6'—Sello.—Jo- 
«Nte*. '^ » J é e é  Rh-a8 Alva-

W* , ^ * e d e ^ * í j

5 * * 2 ¿ ? ^ easar la Public&- 
^  . ^ " a contraer ma-

teli, vecinos de Progreso, Voro.

N 9 1149.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a  José Francisco 
Sanders Sánchez y E l vía Ju lia  Es
cobar M enjívar, vecinos de Puerto  
Cortés.

N* 1150.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a  C laus Schnau y 
Aída Reyes M ata, vecinos de Saei 
Pedro Sula.

N 9 1151.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a Jo rge A lberto P o r
tillo y  N orm a M artínez Lainez, ve
cinos de Morolica, Choluteca.

N 9 1152.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  M iguel R afael P a 
dilla h. y  M aría Luisa Larios Zú- 
niga, vecinos de Tegucigalpa p . C.

N 9 1153.—D ispensar la publica-

trimonio civil, a  J>osé Isabel Rome
ro Alm endares y  A lba E m érita  
Adriano Lam bur, vecinos de Coma- 
yagua.

N 9 1154.— D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trimonio civil, a  José Nicomedes 
Valladares e Isidora Cam pos Es
pino, vecinos de A pacilagua, Cho
luteca.

N 9 1155.— D ispensar la publica
ción de edictos pa ra  con traer m a
trimonio civil, a  R oberto  M artínez 
M. y M aría M anuela M artínez, ve
cinos de El Paraíso .

N9 1156.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil, a  Paulino Medina 
Galeano H ogla C arcache Corea, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

N9 1157.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  con traer m a 
trimonio civil, a  A rtu ro  George 
S teer y  María» T eresa  Coto, veci
nos de Choloma, Cortés.

N9 1162.—Dispensar la  publica
ción de edictos p ara  co n traer ma
trim onio civil, a  Lucas P ineda y 
F idelína Gutiérrez, vecinos de L a 
E ntrada, Copán.

N9 1158.— D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil, a  J. O rlando Padilla 
y  Gloria O. C astellanos, vecinos 
de San Pedro Sula.

N9 1163.—Dispensar la  publica
ción de edictos p ara  co n traer ma
trim onio civil, a  H eriberto  Robles 
y  Adilia Chulo Balde., vecinos de 
S an ta  Bárbara.

N9 1164.—Dispensar la publica
ción de edictos p a ra  co n traer ma
trim onio civil, a  L em pira AJfaro y 
Adelfa Rodríguez, vecinos de San 
Luis S an ta  Bárbara.

N* 1165.—D ispensar la  publica
ción de edictos pa ra  co n traer ma
trim onio civil, a  G ilberto M orales 
Rodezno y M arta A ntonia López, 
vecinos de G uarita, Lempira».

N9 1166.—Dispensar la  publicar 
ción de edictos p ara  co n traer m a
trim onio civil, a José M iguel G&s- 
teozaro G uerrero y F lo ra  M ercada! 
Reyes, vecinos de T egucigalpa, 
D. C.

N9 1167.—Dispensar la  publica
ción de edictos p a ra  co n trae r m a
trim onio civil, a  Eugenio D íaz G a
leas y  Lucita Núfiez R ivera, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C.

N 9 1159.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer ma
trimonio civil, a  N ativ idad George 
U rbina y C ay e tan a  López Murillo, 
vecinqa de Y oro.

N9 1160.—D ispensar la  publica
ción de  edictos p a ra  con traer ma
trimonio civil, a  M arden Girón y 
Rosa Mélida Rivera, vecinos de 
Ocotepeque.

20 de Julio  de 1962

N9 1161.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  con traer ma
trimonio civil, a Angel Roberto 
Aguiriano y M aría E loydina C erra-

a pedro Antonio Ur- ción de edictos p a ra  con traer nía- to  a  vecinos de Tegucigalpa, D. C

N9 1168.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  co n traer ma
trim onio civil, a  José M ario C a s ta 
ñeda Membrefio y B lanca L id ia P e
ñ a  Reyes, vecinos de T egucigalpa, 
D. C.

N9 1169.—A probar el C on tra to  
que literalm ente dice: “C on tra to  
N9 20.—Los suscritos, R olando Mo
lina Joch, m ayor de edad, casado, 
Ingeniero Civil, hondurefio y  veci
no de San Pedro Sula, D ep a rta 
m ento de Cortés, y  José A yala Z., 
de generales conocidas, el prim ero 
actuando en su propio nom bre y 
que en adelante se llam ará El Con
tra tis ta , y  el segundo ac tuando  eo-

pública y  que en adelan te se lla 
m ará  El Gobierno, a n te  los oficios 
del señor Proveedor G eneral de l a  
República, por la ley^ han  conve
nido celebrar y  a i efecto  celebran, 
el siguiente C ontrato :

PRIM ERO: El C o n tra tis ta  s 
compromete, según su  Invitación 
Tí* 30, p resen tada en  la  L icitación 
Pública N* 30, llevada a  cabo el 30 
de mayo, hacer el siguiente tra  ba
jo  en la  Dirección de la  Delegación 
de la  Guardia Civil de San Pedro 
Sula y  el cual se denom inará en 
t í  plano como C onstrucción A y  B- 
L as paredes serán  de 15 cm. y  se  
construirán solam ente en la> edifi
cación A, donde se in s ta la rán  los 
servicios sanitarios y  baños; debe
rán  construirse de ladrillo  ra tón  de 
buena calidad. E l techo y cielo en 
la  edificación A, consistirá  en a r 
tesón ado de m adera  de color, so
b re  el cual se colocará cubierta  de 
lám ina de c i n c ,  debidam ente 
asegurada, el cielo razo se rá  
de m adera m acham brada. En. 
la construcción B, solam ente se 
constru irá el cielo razo, debiendo 
an tes  colocar v igas de m a
dera  de color de 3 x  6 pulgadas, 
em potradas y  reforzadas en la pa- 

, red, según el P lano ; instalación 
eléctricas: será colocado un in te
rru p to r y  tom a corrí en te con su  res
pectiva instalación, en  cada pieza. 
Las puertas y  ventanas serán  de 
m adera blanca de una* sola hoja 
incluyendo el contram arco. E l piso 
se construirá solam ente en la edi
ficación A, siendo éste  de concreto 
simple de 5 cm. de espesor, con 
acabado de 1/4  de pulgada de ce
m ento y arena, debidam ente puli
do; antes de constru ir el piso, de
b erá  nivelarse el área  apisonando 
bien el m aterial de relleno y regan 
do agua para m ejo rar la compac
ta  ción. Las instalaciones de aguas 
se conectarán con la línea de p ro 
piedad Se instala rán  tres  servi
cios sanitarios y  tre s  baños con 
sus respectivas duchas. p are
des que se construyan en la  edi
ficación A, deberán repellarse oon 
m ortero de cal y  a ren a  en propor
ción de 1:2:5. La edificación A, <Je- 

: berá p in tarse to ta lm en te , esto  ín-
m o Procurador G eneral d e  la  Re- ¡ cluye puestas, ventanas, H ube y
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Obras Públicas y Comunicaciones

Ai-uwdo N" lOón

TVgucijraliia. D. O, - í  ib* agosto de 
1962.

El Presídeme de la República 

acuerda:

Aprobar el C ontrato que literalmente 
dice: ‘'Contrato Nv 27.— suscritos. 
Modesto Mairena, mayor de edad, ca
cado, carpintero y vecino de Sabana-

1 el Administrador de láureos del Muni- • 
¡ cipio de Sabanogrande. [
1 Octavo: En caso de discrepancia entre' 
el Contratista y los nombrados para 
inspeccionar dicho trabajo el Proveedor 
General de la Kepúblira. el Procura
dor General de la República, y el Di
rector General de Correos decidirán lo 
que crean conveniente.

Noveno: El Contratista por este mis
mo acto se obliga a rendir fianza ante 
la Contraloría General de la República,

-del Proveedor General de la- República, 
han convenido y al efecto celebran el 
-Siguiente contrato:

Primero: El Contratista «e ompro-

grande, departamento de Francisco Mo-, , . . .  , , ,* . , , . [para dar cumplimiento a los artículosraían v quien en adelante se llamara „ .  „ . . ,7 ~  1 ..................... . , [46 v 47 de la Ley Orgánica de esta
el Gintratista y Virgilio Aguiluz, de¡ • . . ., . , , , dependencia y »u Reglamento sin cuyo
f  ”" * 1"  áe requisito no lauM  valor el preren.rProcurador General de la Kr„„bl,ca por ^  f¡> ^  lo cu<| f|
Ja ley, v a quien en adelante se Je „ . . . , ,,,, , ,„ . . Míreseme Contrato en Tegucigalpa, D.llamara El Gobierno, ante los cilicios , , ,, , , .L., a los diez y ocho días del mea de

agosto de mil novecientos sesenta y dos.
—Modesto Mairena, Identidad N* 13,
Folio 17, Impuesto Sobre la Renta, Nv

, L-30607.- —Virgilio Aguiluz, Procurador 
mete según su oferta del 17 de agosto ^  ,a R(.púbIíca pnr ¡a ¡ev.__
de hacer U« reparaciones de la casa ^  _ ,_Jtrftbo Zavala, Provretior Gem-
que ocupa la Administración de Correos ¡ra] ^  u  RepúbUca.-Sello.~Edda Zú-
de Sgbanagi ande, Francisco Morazán,! • T e . . , , u . *, . , ’ I niga I... Secretaria de la Proveeduríasegún el detalle que a continuación se E- , , , D f.. .. , „ . , i General de la República, — Comum-describe; a) trastejo general de la pie-l
V.a con su corredor y cambio do toda R y¡1Ltl)A MonAl.ES.
regla que se encuentra picada; h> ¡
Arreglo de los al banales a las dos ca-j El Secretario de Estado en los Des
líes; -c) Demoler la vieja cocina; d) ¡pachos de 
Cegar con adobe el portón; el Poner Públicas.
20 ladrillos cuadrados de barro; f) Re
tratar el cancel que divide la pieza; 
g) Cambiar una docena de tabla ce
pillada de 3/4 con su respectivo tapa- 
luz; h) Hacer la pared noroeste del 
patio, de adobe con su respectivo ci
miento de piedra coa mezcla; i) Ente
jar la nueva pared y poner la teja que 
falta a las otras paredes: j) Remendar 
los repellos exteriores; k> Reparar la 
puerta de salida; 1) Reparar la acera; 
mi Encalar las paredes; n> Pintar con 
pintura de aceite cuatro puertas y dos 
ventanas.

Segundo: El Contratista se compro
mete a hacer este trabajo por la suma 
de (L 780.00) setecientos ochenta lem
piras netos.

Tercero: El Gobierno se compromete 
■a pagar al Contratista la suma indicada 
aí terminar e! trabajo.

Cuarto: E) contratista so comprome
te a entregar el trabajo terminado li-

Comun ¡raciones v Obras

Ricardo Alduvín 4.

\c u o rd o  N ’ 1059 

T egucigalpa. D. C.. 2 I- <1 ■ ago~
tn de 1962.

E l P residen te de la  R epública 

ACUERDA:

______  . ------------ ■ <-.

una capa de m aterial selecto Un - \  ¡ec-Pre-idcM.,. de ja 
na je ; I ta  sido previsto de lim eta - denom inada “ Hondur 
laterales adecuadas, que rec iben  .Lotnpanv . pidiendo 4* 
las aguas que caen sobre la su- p ara  la construcción 
pérfid o . de la pista. A proxim a- de un cam po de aterriln̂ ,'e!’'  
ciones: Ambas son buenas, hay kilóm etro 1(M de la caní*6^  
que elim inar algunos p inos sobre de is la  r iu d a j  conduce afa*!*

. , . j  1 l .., el extrem o Oeste, C om únicaciones: frente af Aserradero IA probar castos de la Em presa* i ». .
j * r j  ^  |« a v  carre tera que une el sitio con piedad «e (a solicitan!»de A gua v Luz de C om ayagua, n  ’ ... r ^ r u a n t e
j e , ' j  c ro tre r ilm s . d e p a rtam e n to  de Lor* I n  1,
du ran te  loa meses de feb rero , m a r -1 ̂  rad l„l con s _ Pw)ro S u la . ! “ • ’ "»=■ ■. Q-e admltU, r .

La interesada deberá so lic ita r la ■ *U 10 l^aslado a u. . . .  , - * C1»n General dp ^inscripción en el R egistro  Aero- . 1 - i  ^^onatti. +
náutico A dm inistrativo del aeuer-j j, 01<̂ ° Pai%cr c

[rabie del Departamento ¿ T  
jpu rto s es J e  opinión 
i conceda V*! permiso s o l i d j j  
h iendo el interesado

zo y  A b ril del co rrien te  añ o  por 
la  can tidad  de L 7 .008.27. según 
dorum enío  ad ju n to . --- C om uni
qúese.

R. V 11,leda  M orales .

L) S ecre tario  do E stado  en los 
D espachos de C om unicaciones y 
O bras P úb licas.

Ricardo A Idu vín A .

Acuerdo N* 1057
Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 

1962.
El Presidente de ia República 

ACUEX&A:
Nombrar Agente Postal de Guajiquí- 

ro en el departamento de La Paz, a 
partir del primero de septiembre del 
presente año a Balbina Cruz de Martí
nez, en sustitución de Santiago C. Men
doza.

A la nombrada no ĉ aplicará ia de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Art. 71 del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, por 
no exceder el sueldo asignado a la 
cantidad establecida en dicho artículo. 
- (ómuníquese.

R. Víi.leda M orales.

A cuerdo 1070

T íg u c ig a jp a , D. </.. 25 de agos
to de 1962.

El Preéiden‘e de ía República 

a c u e r d a :

N o m brar al c iu d ad an o  R olando 
A rriaga M ontoya, D irec to r de la 
Em presa d e  A gua y Luz E léctrica 
de M arcala . en sustitución  de Se- 
lan  M elghen, a  qu ien  se le rinden 
ías g rac ias p o r  lo s servicios p res
tados.—C om uniqúese.

H. VlU.EDA MORAI.ES.

1.1 S ecretario  J e  E stado  en los 
D espachos de C om unicaciones y 
U bras P úb licas,

Ricardo Alduvín A .

do respectivo.—Com uniqúese.

R. V ii.t.lda Murales.

O bras Públicas.

Ricardo Alduvín

Acuerdo Nn 1087

C onsiderando; tyue ja ^

*bre de desperdicios 60 días después de' El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 

i Publicas,,-que la Contraloría General de la Re
pública baya aceptado la fianza corres
pondiente.

Quinto:: 'El Contratista se compromete 
a presentar la fianza ante la Contra- 
3 orí a General de la República en los 

días siguientes a la fecha en que 
emita e! acuerdo; si después de esta 
fecha no la hubiere presentado quedará 
anulado el Contrato.

‘Sexto: Queda entendido que el pre
cio arriba indicado incluí e los mate
riales y mano de obra.

Séptimo: Queda nombrado cunto ins
pector de ia obra el Ingeniero Inspec-j 
ñor de la Proveeduría, como también Rora 
___  - ■•:----------------. jA rtículos y M ateriales
paredes exteriores e interiores, s in , ^  Electricidad , . . . . .  L  200.00 
tom ar en cuenta la  p a rte  señ a lad a1 M antenim iento v  M e
en el plano con la  le tra  X; en  la  Joras (creación) . 300.00
edificación B, se p in ta rá  en igual!
■forma que en la edificación A, n o .^ ° ta l ............................... f J 500.00

Ricardo Ald-utiín .4.

Acuerdo IV' 1058 
Tegucigalpa. D. < /. 24 de agos

to de 1962.
El Presidente de la R epública 

ACUERDA:
A probar la transferencia que li

teralm ente dice:
Transferir de 
Combustible^ y L ub ri
cantes ...............................  L  500.00

A curJo  1085

T egucigalpa, D. C.. 25 d e  agos
to, de 1962.

El P residen te  de la  R epública 

ACUERDA;

K eciificar ej n o m bram ien ío  del 
ciudadano  P erfecto  S orto , de Llec- 
tr ir is ta  P rim ero . J e  la  E m presa  
J e  A gua y L uz E lé c tr ic a  J e  Mar- 
cala .- -C om uniqúese.

ÍL V jl l e d a  M o r a l e s .

Ef S ecre tario  J e  L stado  en los 
D c^iachos de Com unicacione.- y 
O bras Públicas-,

Ricardo Alduvín A.

Kl S o r t a r i o  di- Kstadr. « i  los j correspondiente p e m i„  ? * '
Oomun" '“ « <" " "  >' ¡ración . «  , nmo , ,  in>“  S

H Registro Aeroniullco
traíivo,

R esu lta ; Que la 
eneral de la República / ^  

tam en N ‘ 0755 de 26 de ¿ í  
año en cursi,; haciendo aohü

Tegucigalpa, D. C., 30  de ages- de los artículos 63 64 
to de 1962. j l 22 inciso f j  de la Ley de ^

V ista la  solicitud elevada a  e s )e jq ^  ^ « n i c e  i ef  >̂a.re<®r f« 
Despacho p o r el señor G rorge K . ' E a d a í  Ia «“‘P™aciá,,
A lder. de generales conocidas, s o - ' 
lic itando traslado  tem poral de 
aeronaves de Fum igación A gríeo-j^e encuentra presentada dfe q 
la y  poderlas usar en tra b a jo s  si- ¡ fe rm id a j  a la ley. 
m ílares en  la R epública de Gtia- j p  . . . n
tém ala _por e] plazo de cu a tro  me- ! R epública ^ * ieíl<kofe
ses. nave? que se iden tifican  con ' f 
las características consignadas en  i '
la  presente solicitud. I A utorizar a  la Compañía'^

R ^ o lta :  Que ad m ilid a  la  ?uli- 
e itud  se dio traslado  a  la  l) .re c . a .w riz a je  pn e , 
e ton  G eneral d e  A eronauU ea Ci- m a G uimaca. sujeto .  k l  
*d, la  cual oído el p a re ce r  fa v o ra - ' p ,; ,. ,, ,, .,  caracteristícsí: I hJ
ble del D epartam ento d e  O pera- 650 metros, ancho 3q 2  
ciones. es de opm ion  po rque se orientación JV' 80° E ; ««J»l 
o torgue e l perm iso solicitado  p a ra  (0 com pactado; pendietóiy 
aacar Je l país los aviones S tea r-ihae i»  í*i SU’- r!ren>;»- J 
m an H R-FU8. HR-FL:ld m B r-F u l4 . ¡ X  3 ^ ’ 1
respectivam ente, p o r eí período  de Extremos que faciliten Ift 
4  meses. ¡m ación de las aronaves. E*1

^Resulta: Que la I^ íH ^ ra d u ría  | 9 ,le nila vez

A cuerdo 1086

T egucigalpa, D . 30 d e  agos
to de 1962.

El Presidente de la República

G eneral de la R epública en d ic
tam en 898 de 24 de los co
rrientes. tam bién es de opinión 
po rque se acceda a  lo solicitado ¡ 
p o r estar ajustado a derecho.

C onsiderando: Q ue la solicitud 
se encuentra p resentada de con - 
fo rm idad  a  la ley.

P o r tan to : el P residenta 
R epública.

cam po, los interesados ¿ i 
so licitar el correspondíeirtf pl
so de operación así como k 
crípción en el Registro Aefl 
tico de e*a Dirección Gaal 
Com nníq uese.

R. VlLLEÍU ilORlfl

¡ El Secretario de Estado 
¡a 'Despachos de Ci>mimiczri«l 

| Obras P úb licas

\(X'LKU4.* Ricardo Aldná$¡
_____ i

incluyendo la s  paredes la terales 
exteriorea, señaladas con la  le tra
X  Se ap licarán  dos m anos de p in 
tu ra  debiendo u sa r p in tu ra  tipo  
de hnift o sea bc&e lá tex  vírúlico, 
podrá usarse p in tu ra  de aceite en 
los lugares que el supervisor lo 
crea conveniente. Los colores de 
la  p in tu ra  serán  de acuerdo con 
e l Supervisor.

(EontfaMnf)

Las transferencias an teriores se 
hacen del Presupuesto vigente, de 
la Em presa de A gua y Luz de S i
gua tepeque.— Com uniqúese.

R. Villkda Morales.

El Secretario Je  Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

ACUERDA;

M odificar ef A cuerdo N 
de fecha 5 de ju n io  del co rrien te 
&ño, el qtre en  su  p a r te  resolutiva 
debe leerse de la sigu ien te  fo rm a;

A utorizar al Sr. G eorge K. Al- 
der, p a ra  que efectúe el traslado 
tem poral de las aeronaves Stear- 
m an H R -EL8. HR-FU13. H H-FL ,
14. H R -FL9. FL'16. serie N" 75-
1665, 75-7557. 75-3996, 75-3660, JO ................... .
y 75-5912, respectivam ente, de Fu- Despacho p o r e l  señor Jot?® 

jm igación A érea A gríco la a la R e -,rre s , en su carácter áe &j 
¡pública de G uatem ala, p o r  el pía- G eneral de la  Empresa “5^ 

712 2o de cuatro meses.— Com uniqúese. íAéreo de Honduras, &

Acuerdo N° 1085
Tegucigalpd, D. C., 30áti 
de 196¿.

Vista Ja solicitud elevada*

i. i (SA H SA /. contraída a
R. \  jli eda M orales. | ¿ ac¡6[, de' \ a r i f e  .

- —  — - a, lAimia. El Secretario de E stado en los , trocinada en la  forma «9 *
El P rsid en te  d e  la  R epública, j D espachos de Com unicaciones y ¡los cuadros adjuntos, y 
A cuerda : A u to riza r al P erito  M er-1 O bras P úblicas, aprobación  de las una®** *

t-  x k,i P érez , en  repre- au toridad  éorrespondienit ’
Ricardo Alduvín i j

R esu lta : Que admitú*s_ 
citud se dio traslado a Ia ™  
G eneral de Aeronáuñ®*

cantil José M. 
ten tac ión  de la C om pañía M ade
rera  E speranza L um ber C°. p ara  
que construya  e l ae ropuerto  en el 
sitio denom inado “ Valle Bonito” , 
ju risd icción  dei M unicip io  de La 
L ibertad , departam en to  de Coma- 
'agua, con las sigu ien tes observa

ciones; L ong itud : 3000 pies. An
cho : 120 pies. E le v ac ió n : 3300 
pies. O rien tación : N 640 W . Sue- 
o : C apa V egetal, la  cual necesita

Acuerdo ¡\" 1088
cual p revio  el parecer *L

T,guc^alpa, D. t .. :in ñv
o de 1962. . .  r  «raniebeB■nion porque se apruo^* ^

V ista ía solicitud elevada a este fas en la form a prese»***
Despacho por e l señor G uillerm o ¡advertencia de la ^
Lim a M., de generales conocida?, ¡acuerdo en el Registro '
m anifestando en su carác ter de ,co A dm inistrativo c0
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P rociii'iu lu i í-i 
dicta-

Sati M arros. 
Santa Rosa

I (fniii-. 5.on
15.00pesiil1*- jí R epública en ( t in a -  .^am a  n o s a  ...........................  i d .w

Je f« * «  15 *  los T egucigalpa ....................... 25.00
—* y  W*00^ . ^  dP opinión iTela ..................................  12.00~~ggrri&tes. tsmbiéa es de opinión 
e '* * * , 1“ r *  a lo solicitad,, i T ru jill»  .■ G r*™ ¡ <fe SAHSA. I T o » ,  ............................. Wj00~ S r :_. -- __30.00

e!i Gerente* j solicitud \ V ictoria ...............................  16.00Aerando. Ve 1 __ ' mOn**^ íitada d
. i - — , * —

p „  « n i.: a  P ' " íd™ "
de U

ítCEF»**
Empresa Serví-la

confor-, Ynro ...................................  16.00

!i )E  LA CEIBA A:

C a ta c a m a s ............................ L 25.00
Com ayagua . ......................  25.00
C opa» R uinas . . . . . . . . . .  35.00
Corquín ...............................  35.00
E ran cR q u e............................ 35.00

A.

y .G u a n a j a ...............................  18.00

■ ¿  Hondura, S.
par. <!«• P""^ 

tarifas de ex e » m « .

! ...........................  25.00
La E speranza ...................  30.00
La Unión 

¡Manto . .

G racias • 
Gualaco

30.00
18.00

míen rigor a partir 
«te Acdo.. se advierte a la Em pre
s a  obligación de inscribir di- 
¿p acuerdo en e? Registro Aero* 
jíatico Administrativo de la Di
lación Generar de Aeronáutica 
Tul—Comuniqúese.

R. VnJ.EDA Moiui.es.
El Secretario de Estado en ios 

Despachos de Comunicaciones y 
Otas Públicas,

Ricardo Aldutín A.

mViCfO AEREO DE HO\DU
RAS, S. A .

TEGICIGALPA, D. C. 

Tarifas de Excursión

DETEGUCÍGALPA A:

EN VIGOR: J I M O  1 1062.

/  /eost« Rorulla, 
Gerente de T rá fico  v Venias.

SERVICIO AEREO DE HONDU- 
D I RAS. S. A

Tarifas de Excursión 
f  nter nacional es

DE TEGI CIGALPA A :

v
San Salvador 
G uatem ala 
M anagua
San José. Costa R ica .
M é x ic o ...........................
Belice .
San Andrés, C olom bia, 
Esquipulas .................

DE SAN PED R O  SULA A: 

........................... L

35.00
55.00
40.00
75.00 

170.00
50.00
70.00
35.00

.SARI ICIO AEREO DE HOMH RAS. S. A. 
TARI FAS PARA U  E L O s ESPECIALES

Valor en lempiras 
TIEM PO

Belice ............
E squipulas . .  
G uatem ala . .  

¡San Salvador

Gtfacamas . .  . ................. . L 25.00
Cancagua . * ■ \ ............. . 15.00
Capin R uinas............... 30.00
Carquín.......................... 25.00
bandique............... * 18.00

.......................... 40.00
Crasas........................... 20.00
fesalaco.......................... 25.00
H fctipa......................... 18.00
UGÜba ........................ 30.00
la Esperanza................ 18.00
Míate............................. 18.00
Marraja........... 15.00
R#»a Ocotepeque . . . . 30.00

t o ........................ . 25.00
Ingresó 1.................... . 25.00
IVrto C ortég............... ,30.00
Salamá............. . 18.00
S» Esteban^............... . 30.00

..................... 18.00
................................. 18.00

M a r é a l a ...............................  30.00
Nueva O co te p e q u e ...........  4 0 .0 0 1 M anagua
OI anchito ............................ 10.00 iSan J osé ------
Progreso . 18.00 ,f ,u,eií 0 B arrios
Puerto  Cortés . 18 .00 ¡Mexico
San Esteban .......................  18.00
San Pedro  Sula ..............  18.00
S alam á . . .  16.00
S anta B árbara .................... 25.00 ¡Belice ..................................  1.

¡San M arcos, O cotepeque. .35.00
J S anta Rosa . : ...................... 35.00
¡ T e la ........................................ 12.00
¡T ru jillo  ...............................  16.00
T o c o a ....................................  16.00
T egucigalpa .......................  30.00
V ic to r ia ................................. 16.00
Y o r o ......................................  16.00

San A n d r é s ............
T ikal ........................

DE LA CEIBA A :

Esquipulas 
Guatemala . .  
San Salvador 
Managua . , .  
San Jo=é

30.00
30.00
50.00
35.00
60.00
85.00
18.00 

170.00
80.00
35,00

EN V IG O R: JU M O  1, 1962.

EQ UIPO  DC-3 VUELO VALOR IM PUESTO TOTAL

De Tegucigalpa a;

E s q u ip u la s ................... 2:00 700.00 .35.00 7.35.00
M érida ........................... 6 :40 2.333.60 116.68 2.450.28
G uatem ala ................... 3 :00 1,050.00 52.50 1.102.50
San S a h a d o r .............. 1:50 642.00 32.10 674.10
M anagua ....................... 2:00 700.00 35.00 735.00
San José. Cosla Rica . 4 :4 0 1.633.60 81.68 1.715.28
México ........................ 12:40 4,433.60 221.68 4.655.28
San Andrés, Colom bia 5 :20 1,866.80 93.34 1.960.14
Belice ............................. 3 :0 0 1,050.00 52.50 1.102.50

De San Pedro Sula a:

Esquipulas . . . . . . . . . 2:00 700.00 35.00 735.00
G u a te m a la ...................... 2 :30 875.00 43.75 918.75
San S a lv a d o r ............ 2:00 700.00 35.00 735.00
M anagua ....................... 3 :3 0 1.225.00 61.25 1,286.25
San José, Costa Rica - 6:10 2,158.40 107.92 2,266.32
Puerto  B a r r io s ............ :50 292.00 14.60 306.60
M érida .......................... 5 :2 0 1,866.80 93.34 1,960.14
M éxico .......................... 11:20 3.966.80 198.34 4.165 .14
San Andrés, Colombia 6:20 2.216.80 110.84 2,327.64
New O r le a n s ................ 14:00 4.900.00 245.00 5,145.00
T i k a l ............................... 2:10 758.40 37.92 796.32

De La Ceiba'a:

B e l ic e .............. 2:00 700.00 35.00 735.00
E s q u ip u la s ..................... 2 :50 992.00 49.60 1.041.60
G uatem ala . . . . 3 :40 1,283.60 64.18 1.347.78
San S a lv a d o r .............. 2 :5 0 992.00 49.60 1.041.60
M a n a g u a ....................... 3 :2 0 1.166.80 58.34 1.225.14
San José, Costa Rica . 5 :5 0 2,042.00 102.10 2 .1 4 4 1 0

NOTA: P or cada noche }ue el avión permanezca fuera de sv
bate, se cargará la  sum a de L 70.00 en concepto de

/ .  A costa Bonilla. 
G erente de T ráfico  y Ventas,

SERVICIO

TA RIFA S

AEREO DE HONDURAS, S . A. 

PARA VUELOS ESPECIA LES 

Valor en lempiras 
TIEM PO

SMta Bárbara.................. 25.00
h* Marcos. Ocotepeque.’
$w Pedro Sula . . .
Sjvta Rosa .

***** * •

Cetaria ,
; ........................

U UaiÓB

* SAN p e d r o  s u l a

30.00
25.00
25.00
30.00
35.00
35.00
15.00
15.00
18.00

A:

r°**yagua
rP*n Ruinas

¿whque . ,  ¡ 
•l» *.

hüdU.

j S C ' . v
S^.Ocot

V

«peque

EQ UIPO  C-46 VUELO VALOR IM PU ESTO TOTAL
1
i De Tegucigalpa A:
i
| M érida ........................... 5 :40 2,266.80 113.34 2,380.14
(G u a te m a la ..................... 2 :40 1,333.20 66.66 1,399.86
San Salvador * 1:40 833.20 41.66 874.86
M anagua ....................... 1:50 916.50 45.82 962.32

: San José, Costa R ica  - 4 :00 1,800.00 90.00 1.890.00
México ........................... 10:00 4000.00 200.00 4200.00
San A ndrés, Colom bia 4 :2 0 1.950.00 97.50 2,047.50
B e l i c e ............................. 2 :4 0 2,333.20 66.66 1,399.86
New O r l e a n s .............. 12:20 4,933.40 248.33 5,214.93

¡M ia m i............................. 10:00 4.000.00 200.00 4200 .00

De San Pedro Sula a:j
'B elice ............................. , 2:00 1.000.00 50.00 "1,050.00
G u a te m a la .................... 2:10 1,083.30 54.16 1. >37.46
S an  S alvador . 1:40 833.20 41.66 8 7 4 8 6
M anagua ....................... 3 :00 1.500.00 75.00 1,575.00

iSan José, Costa R ica. 5 :20 2,133.40 106.67 2.240.07
P uerto  B arrios . . . . -.40 333.20 16.66 349.86
M é r id a ........................... 4 :30 2,025.00 101.25 2.126.25
J lé x ic o .................... . . . 9 :30 3,800.00 190.00 * 3,990.00
>an A ndrés, Colom bia 5:20 2.133.40 106.67 2,240.07
vew O rleans . .. 11:40 4,666.80 233.34 4,900.14

NOTA: P or cada noche que el avión perm anezca fuera de su

base, m* cargará la  suma de L 70.00 en concepto de

gastos de tripu lación , m ás los impuestos de aterrizaje, 
despacho y estacionam iento.

EN V IG O R: Jun io  11, 1962.

/ . Acosta Bonilla,
Gerente de Tráfico y Ventas.

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A.

TARIFAS PARA VUELOS ESPECIALES

Valor en lempiras

E quipo D C -3=C om pu- 
tada a razón de . . . . T IE M PO

18.00
25.00
25.00
20.00
25.00
25.00

5.00
8.00 

25.00!
10.00

gastos de tripulación más los im puestos de aterrizaje, I
despacho y estacionam iento. 

EN V IG O R : Jun io  1. 1962. 

A K IFA S: DE 0 horas a 3 horas • 
DF. 3 horas a 5 horas — 
DE 5 ho ras en adelante

L 500.00 p o r hora
450.00 p o r h o ra
400.00 p o r  ho ra

I . Acosta Bonilla, 
Gerente de Tráfico y  Ventas.

De Tegucigalpa a:

Catacamas ..................
Comaya g u a .................
Copan Ruinas .
Corquín ......................
E ran d iq u e ....................
Guana] a ......................
G ra c ia s .........................
G u a la c o .......................
J a m a s trá n ....................

¡Ju tica lp a ......................
L* C e ib a ................... .
La E sp eran za .............
l a  U n ió n ....................
¡ Manto . -.
| d a rca la  .........................
¡Nuevo Ocotepeque . . .
O ianch ito .....................
Progreso .....................

¡Puerto Cortés . . . .
,SaIamá ........................
San E s te b a n ................
Santa B á rb a ra ...........

¡San F ra n c isc o ...........
S. Marcos, Ocotepeque 
San Pedro S u l a .........

Santa Rosa de Copán.

|T d a  ......................

,Tocoa

.T ru j i l lo .......................

i V ic to r ia .......................t

..Yflro ........................

/U ELO VALOR IM PUESTO TOTAL

1:30 600.00 15.00 615 .00
0 :5 0 333.50 8.55 342.05
2:00 800.00 20.00 820.00
1:40 666.80 16.67 683.47
1:10 466.70 11.68 478.38
2 :3 0 1.000.00 25.00 1,025.00
1:20 533.40 13.35 546.75
1 :3 0 600.00 15.00 615.00
0 :5 5 366.85 9.18 376.03-
1:10 466.70 11.68 478 .38
1:50 733.50 18.35 751.85
1:00 400.00 10.00 410 .00
1:10 166.70 11.68 478.38
1:10 166.70 11.68 478.3S-
0 :5 0 333.50 8.35 341.85
1:55 766.85 19.18 786.03
1:30 - 600.00 15.00 615.00
1:20 553.40 13.35 546.75
1:50 735.50 18.35 751.85
1:00 400.00 10.00 1-10.00
1 :50 733.50 18.35 751.85
1:20 533.40 13.35 516.75
1:20 533.40 13.35 5-16.75
1:40 666.80 16.67 683.47
1 :30 600.00 15.00 615.00

1 :30 600.00 15,00 615.00

1 :40 066.80 16.67 683.47

2:00 300.0» 20.00 820.00

2:20 933.40 23.36 956.76

I d » 400.00 10.00 410.00

1.-00 400.00 10.00 410.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Equipo C-46 =  Com pu
tado a razón de ____
L 500.00 hora de vuelo

San Pedro  Sula
Tela ....................
Catacam as . . - •

1:30
1:40
1:20

750.00
833.60
666.60

18.75
20.84
16.67

EN

768.75 
854.44 
683.27

N O T A : Por cada noche que el avión perm anezca fu e ra  de su 
base, se cargará la sum a de L 35.00 en concepto de gas
tos de tripu lación ,

VIGOR: JU N IO  1, 1962.
/ .  AcosUi Bonilla*,

G erente de Tráfico  y V entas.

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S . A.
TA RIFA S PARA  VUELOS ESPECIALES

REVISADO MARZO 23, 1962

Valor en lempiras
VUELO VALOR IM PU ESTO  T O TA L 

T IE M P O  ______________________

Sania R osa d e  C opan.
T e g u c ig a lp a .................  1:30
Tela ...............................

V ictoria 
Y oro . .

1:00 400.00 10.00 410.00
1:30 600.00 15.00 615.00
0 :40 266.80 6.67 273.47
2:00 800.00 20.00 820.00
2:00 800.00 20.00 820.00
1:00 400.60 10.00 410.0Í)
1:00 400.00 10.00 410.00

E quipo  C-46 C om puta
da a razón de L 500.00 
h o ra  de vuelo .

T e g u c ig a lp a .................  1 :30
T ela  ........... . .................

1 :30 750.00 18.75 768.75
0 :4 0 333.50 8.33 341.83
1:20 666.60 16.67 683.27
1:40 833.60 20.84 854.44

N O T A : P o r cada noche que el avión 
base, se cargará  la sum a de 
gastos de tripulación.

EN V IG O R : JU N IO  1, 1962.

perm anezca fuera de su 
L 35.00, en concepto de

I. Acosta Bonilla, 
G erente de T ráfico y  Ventas.

De La Ceiba a:
1 C a ta c a m a s .................... 1 20 533.40 13.35 546.75
Com ayagua ................. 1 40 666.80 16.67 683.47
Ruinas de Copan . . . . 2 20 933.40 23.34 ’ 956.74
Corquín ........................ 2 15 900.00 22.50 922.50
E ra n d iq u e ...................... 2 15 900.00 22.50 922.50
G uanaja ........................ 1 10 466.70 11.68 478.38
G r a c ia s .......................... 2 00 800.00 20.00 820.00
Gualaco ......................... 1 00 400.00 10.00 • 410.00
J u t ic a lp a ........................ 1 20 533.40 13.35 546.75
1.a E s p e ra n z a .............. 1 55 766.85 19.18 786.03
La U n i ó n ...................... 1 00 400.00 10.00 410.00
M a n to ............................. 1 00 400.00 10.00 410.00
M aréala ......................... 1 50 733.50 18.35 751.85
Nuevo Ocotepeque . . . 2 30 1,000.00 25.00 1,025.00
Olanchito ...................... 0 40 266.80 6.67 273.47
Progreso  ....................... 1 00 400.00 10.00 410.00
Puerto  C o r té s ............. 1 00 400.00 10.00 410.00 '
San Esteban ................ 1 10 466.70 11.68 478.38
San Pedro  Sula ......... 1 10 466.70 11.68 478.38
S a la m á .......................... 1 00 400.00 10:00 410.00
Santa B á r b a r a ............ 1 40 666.80 16.67 683.47
San Francisco ............ 1 00 400.00 10.00 410.00
S. M arcos, Ocotepeque 
Santa Rosa de C o p an .

2 15 900.00 22.50 922.50
2 10 866.70 21.67 888.37

T ela ............................... 0 50 333.50 8.35 341.85
T ru jillo  ......................... 1 00 400.00 10.00 410.00
Tocoa ............................. 1 00 400.00 10.00 410.00
Tegucigalpa ................. 1 50 733.50 18.35 751.85
V ic to r ia .......................... :05 433.35 10.83 444.18
Y o r o ................................ 3 00 400.00 10.00 410.00

to

A cuerdo  N9 1090

T eguc igalpa, D . C., 31 de agos* 
de 1962.

Com putado a  razón de L 400.00 p o r ho ra  de vuelo.

P o r cada noche que el avión perm anezca fuera  de su  base se 
cargará la  sum a de L 35.00 en concepto de gastos de trip u lac ió n .

/ .  Acosta Bonilla,
Gerente de T ráfico  y  V entas.

* SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A.

TA RIFA S PARA  VUELOS ESPECIA LES

Valor en lempiras
Equipo D C-3—Com pu
tada  a razón de . . . .  T IE M PO
L 400.00 ho ra  de vuelo. VUELO VALOR IM PU ESTO TO TA L

De San Pedro Sula a:

Catacam as ................... 2:00 , 600.00 20.00 820.00
Com ayagua .................. 1:00 400.00 10.00 410.00
Dulce N om bre, Copan 1:00 400.00 10.00 410.00
Copán R u i n a s ............
Corquín .........................

1:20 533.40 13.35 546.75
1:20 533.40 13.35 546.75

E randique .................... 1 :30 600.00 15.00 615.00
G u a n a ja ......................... 2:10 866.70 21.68 888.38
G ra c ia s ............................ 1 :05 433.35 10.85 444.20
G u a la c o ......................... 1:50 733.50 18.34 751.84
Juticalpa ....................... 1 :50 733.50 18.34 751.84
La Ceiba ..................... 1:10 466.70 11.68 478.38
La E s p e ra n z a .............. 1:10 466.70 11.68 478.38
La Unión ...................... 1 :40 666.80 16.67 683.47
Manto ........................... 1 :40 666.80 16.67 683.47
M a ré a la .......................... 1:20 533.40 13.35 546.75
Nuevo Ocotepeque . . . 1 :40 666.80 16.67 683.47
O lanchito ...................... 1:20 533.40 13.35 546.75
Progreso ....................... 0:20 133.40 3.36 136.76
Puerto  C o r té s .............. 0 :3 0 200.00 5.00 205.00
S a la m á ........................... 1 :30 600.00 15.00 615.00
Santa B á r b a r a ............ 0 :4 0 266.80 6.67 273.47
S. M arcos, Ocotepeque 1 :30 600.00 15.00 615.00

V ista la  so lic itud  elevada a este 
D espacho p o r  la señora D onatila  
Mej ía R ivera  viuda de M urillo, 
de generales conocidas, con tra ída 
a p e d ir  qu e  se le otorgue una P en 
sión  de M ontep ío  por ser la  v iuda 
del T eleg ra fis ta  Cruz M urillo , co
m o se ac red ita  con las C ertifica
ciones q u e corren  en  autos.

R esu lta : Q ue adm itida la  so li
c itud  se dio  traslado  a  la Direp- 
ción G eneral de Com unicaciones 
E léctricas, la cual en dictam en de 
Ley es de op in ión  porque se o tor
gue el p riv ileg io  de M ontepío a fa 
v o r de  la  p e tic io n aria  una Pensión 
de L 26 .00 de acuerdo con lo p re
visto en  e l A rtículo  92  de la  Ley 
del R am o y,

R e su lta : Que Ja P ro cu rad u ría  
G eneral de la R epública en d ic ta
men N9 1137 de fecha 22 de no
v iem bre de 1960, tam bién es de 
op in ión  p o rq u e  se acceda a lo  so 
lic itado  p o r estar ajustado a  de
recho.

C onsiderando : Que la so lici
tu d  se encuentra presentada de 
co n fo rm idad  a  los A rtículos 90, 
91, 92  y dem ás relacionados y  re 
fo rm ados p o r Decreto Legislativo 
N 9 26  de 23 de enero de 1954,

P o r  ta n to : e l P residente de la  
R epúb lica ,

a c u e r d a :

C onceder Pensión de M ontepío 
a  Ja señ o ra  p o n a tila  M ejía R ivera 
v iuda  d e  M urillo , de generales ex 
presadas, a p a r ti r  del p rim ero  de 
sep tiem bre y p o r  todos los m eses 
restantes del presente año fiscal, 
cuyo m onto  se rá  de veintiséis lem 
p iras  (L  26.00) m ensuales, gasto 
que se im p u tará  al Renglón 7, 
Sección P rim era , Gastos de F un
cionam iento , C apítu lo  P rim ero , T í
tu lo  X V I, Pensiones y Jub ilac io 
nes d e l R am o de Com unicaciones 
y  O b ras P ú b lica s  del Presupuesto 
G eneral de Ingresos y Egresos v i
gente.— C om uniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El S ecretario  de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
O bras P úb licas,

Acuerdo N9 1091

Tegucigalpa, D. C., 31 de agos
to de 1962. ,

El Presidente de la R epública, 

a c u e r d a :

C ancelar a p a rtir  de esta fecha 
el priv ilegio  de jub ilac ión  p o r . .  
(L  30 .00 / trein ta  lem piras netos, 
que se Je otorgó en A cuerdo N9 
139 de fecha 18 de enero del p re
sente año fiscal, al señor Ram ón 
H ernández Corado, dom iciliado en 
Ocotepeque, departam ento  de su 
mismo nom bre, en  v irtud  de Ha
b er fallecillo  el 26 del presente 
mes.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

tida. a p a rú r del primero £  
tiem brc de\ presente año j  {5 j 
Argucia Reyes, en sustitw^ri 
M aría Luisa Murillo. *

A la  nombrada *e aplj^ 
deducción establecida en ^  ̂  
fo  segundo del Artículo TU 
Presupuesto General de 
Ingresos vigente. poT 
sueldo asignado a la canti^* 
tabiecida en dicho artículo^ 
muníquese.

R. Villeda Mokâ

El Secretario de Estado 
D espachos de Com unú»w" 
O bras Públicas,

j Ricardo Aldufa 1

Acuerdo N9 1094

T egucigalpa, D. C., 5 fe J  
tiem bre de 1962, ' i

E l Presidente de la Repí¿t^

a c u e r d a :

N om brar Encargada de Gqj 
cados y Estafetas de k  AiU 
tracion de Correos de Giati ,̂ 
eí D epartam ento de 
p a rtir  del primero de 
del presente año a Clemeaá 
de Alvarado, en sustitución de 
m a M. de Pineda .que rena*

A la  nom brada no • * N  
la  deducción establecida w i  
rra fo  segundo del Artículo 
Presupuesto General de 
Ingresos vigente, por no 
el sueldo asignado a la 
establecida en dicho atticál 
Comuniqúese. *)

R . V il l e d a  Moni»!
1

El Secretario de Estado al 
D espachos de Comunkadsaij 
O bras Públicas, '

Ricardo Atívmt

Acuerdo N9 1092

Tegucigalpa, D. C,, 2  de sep 
tiem bre de 1962.

El P residente de la  República 

a c u e r d a :

N om brar adm inistrador de Co
rreos de Segunda O ase de Lepa- 
e ra  en  el departam ento de Lem pi
ra  a  p a rtir  del p rim ero de sep
tiem bre del presente año a Lidia 
A lcán tara  de H ernández, en sus
titución  de Joaquín  R. A lvarado.

A la nom brada no se ap licará 
la deducción establecida en el p á 
rra fo  segundo del A rtículo 71 del 
P resupuesto  G eneral de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artícu lo .— Co- 
m uníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario  de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
O bras P úblicas,

Ricardo Alduvín A.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 1013

5 de sep-Tegucigalpa, D. C. 
tiem bre de 1962.

El Presidente de la R epública 

a c u e r d a :

N om brar A yudante de] E ncar
gado de C ertificados de la A dm i
nistración de C orreos de L a Cei
ba, en el departam ento de Atlán-

Acuerdo N9 1095

Tegucigalpa, D. C., $ dtij 
tiem bre de 1962.

£3 Presidente de la 

a c u e r d a ;

N om brar Encargada de 
de  Certificados de la 
ción Central de Correos,« 
del prim ero  de septiembi 
sente año a Gladis Sttf» 
llanos, en  sustitución de 
D urón Lanza.

A  Ja nom brada no 
la deducción establecida t 
rra fo  segundo deí Artícole w
Presupuesto Genera! 
Ingresos vigente, por w  
e] sueldo asignado a 1* 
establecida en dictó 
Comuniqúese.

R . V il l e d a

El Secretario de Estad*® 
Despachos de Comunica®1̂  
O bras Públicas.

Ricardo Aldtdt^

Acuerdo N* 109S
Tegucigalpa, D. C., 5 é i  

tiem bre de 1962.

El P residente de la 
acuerda:

A probar gastos de b f f f  
de Energía Eléctrica b  *
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j craJ1te ei <*e agosto
Por la cantuIad 

I',PU » a  Amento»
f L r 0muflíquese* 
diut0í K VíU E P.*  M o r a l e s .

o  SecreUrio *  & “ do en ,M
l" - ,!»  fl¿ CcHBUn.cac.on.s y
k r l  P í t / i c i . ..........................

Acuerdo N9 1097

T ^ f lp*. „D- C" 5 de sCp-
títm r̂e de
0  presidente de la República 

acuerda:
Anrobar eí acuerdo que literal

mente dice “Acuerdo N° 56.—Di- 
rección General de Comumcacio- 
^  Eléctricas. — Tegucigaípa, 
0 c. 25 de agosto de mil nové
lente sesenta y dos.—El Direc
tor General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 
y  de Ja Ley del Ramo, Acuerda: 
Descender en su puesto a partir 

, ¿ 1  1- de septiembre del presente 
al empleado siguiente:

4.—Atlántida
La Ceiba: Santos Humberto An- 

^nez S.# Celador, en  sustitución 
de David Alonso Martínez, que 
pisa como Ayudante en la Cen
tral de Teléfonos.

Y el nombrado devengará suel
da tope desde el día en  que tome 
posesión de su cargo y p o r  dispo
nerlo asi el Artículo 71 de la Ley 
de] Presupuesto vigente,— Comu
niqúese. — Sello, —  Fem ando C. 
García, Director General de Comu* 
metelones Eléctricas” . —  Comuní-

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
' fibras Públicas,

Ricardo Alduvín. A.

Acuerdo N9 1098

Tegucigalpa, D. C.; 5 de sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar eí acuerdo que literal 
»wte dice: “Acuerdo N9 57 .--

^ neial de Comunicá
i s  Tegucigalpa,
.* de agosto de mil nove- 

««tos sesenta y dos.— E l D irector 
«  «so de fas facultades 

j e  le confiere el Artículo 89 de 
TJ*? «1 Rumo, Acuerda: Ascen- 

«t su puesto a  partir del lt 
*  sepbembre del presente año el 
«Ptoado siguiente:

15.—Olancho

T Í » a* Gumercindo Munguía, 
Primero, en sustitu- 

*  a r lo s  Zapata, que falle-

&?**&** el suel- 
J ^ ^ s d e  el día en que tome

«do así ^°V dí?po'Articulo 71 de las Dis-
generales del \Presu- 

Pemaod/f ̂ " ' ^ ]uniquese. —
t e n l T r ' Gaícla’ Di*«tor O  

^ ^ « c i o n e s  Eléctri- 
^omaníqjaege

R  V il l e d a  M o r a l e s .

^ d o  en los 
l* t ls PíMWi Mmiümcaciones y

A V I S O S

REGISTRO D E MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 10 de enero del año 
en curso# se admitió la so
licitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—
En representación del Beftor 
Salvador Enrique Batarse, 
domiciliado en la ciudad de 
San Salvador, República de 
El Salvador, vengo a pedirle el registro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en la representac ión de la figura de un 
búfalo, y leyéndose en bu parte posterior, la palabra “ Búfalo” 
escrita en forma irregular y de abajo hacia arriba, para dis
tinguir: pantalones de lona para trabajo, conocidos con el nom
bre de “biüe-jeanB“ ; y la cual se aplica a los artículos, 
cajas y empaques que los contienen, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se agregue, los demás documentos de ley y el 
clisé.-'Tegucigalpa, D. C.t 10 de enero de 1963. — Daniel Casco 
L.“ Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley,—Tegucigalpa, D. C., 10 de enero de 1963-

Argentina M. p e  Cbív ez
14 F. 63.

La infrascrita, Jef^ de la 
Sección óe Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente (Je‘la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de enero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ uegistro

A cuerdo N9 1099

T egucigalpa, D . C., 5  de sep
tiem bre de 1962.

El P residen te  de la República

ACUERDA:
A p ro b a r el acuerdo que literal

mente d ic e : “A cuerdo N° 58.—  
D irección G enera l de Com unica
ciones E léctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., 25 d e  agosto de m il nove
cientos sesenta y  dos.— El D irec
to r General en  uso de  las factul- 
tades que le confiere e l A rtículo 
89 de la  Ley del Ram o, A cuerda: 
N om brar a  p a r t i r  del l 9 de sep
tiem bre del p resen te año a  la  si
guiente c iudadana.

15.—O lancho

M an to : D elia C ristina Rivera, 
Telegrafista , en  sustitución de Gu
m ercindo M uguía , que pasa  como 
Telegrafista P rim ero  a Ju ticalpa.

Y el nom brado  devengará suel
do tope desde el d ía  en  que tome 
posesión de su  cargo, y  p o r  dis
ponerlo  así el Artículo 71 de las 
D isposiciones G enerales del P re 
supuesto vigente. —  Comuniqúese. 
— Sello.— Fernando  C. García, D i
rector General de Comunicaciones 
^Eléctricas” .— C om unique'e

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El S ecretario  efe Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y 
O bras P úb licas,

Ricardo Alduvín A.

y depósito de una marca de 
f á b r i c a . — P o d e r  Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de la compañía W e l l s  
Aktiengesellschaft, una com
pañía por acciones establecida 
conforme a las leyes de Ale
mania, manufactureros domi
ciliados en 65 Berliner Aliee 
en la ciudad de Darmstadt, 
Alemania, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada: “ Wells”

y Viñeta, según el c l i s é  y 
conforme al adjunto certifica
do de registro N? 612.983 del 
22 de octubre de 1951, reno
vada a partir del 12 de no
viembre de 1959, en la Oficina 
Alemana de Patentes, marca 
que sin distinción de tamaño 
o color, se aplica o fija a tra
bajos de peluquería, secado
res; aparatos para el cuidado 
del cuerpo y la belleza; apa
ratos higiénicos y sanitarios; 
aparatos electrotécnicos; pro
ductos de perfumería; medios 
para el cuidado del cuerpo y 
la belleza, aceites etérieoa, ja
bones detergentes y decolo
rantes, medios para cuidar y 
teñir los cabellos, medios par* 
obtener permanentes, la que 
se aplica o fija a los productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes, far

dos, bultos y envoltorios que 
los c o n t i e n e n ,  por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas. marbetes, y en las 
otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., veintiséis de 
enero de mil novecientos se
senta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguc/gal- 
pa, D. C., 29 de enero 1963.

ABOBSTTÍSA M. DK C íL ÍV K %.

14 y 25 F. 63.

'  La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 10 de enero del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda,—En repre
sentación de John Walker & 
Sons Limited, domiciliada en 
63, S t  James’s Street, Lon
dres, S. W-, Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, inscrita en dicha 
nación con el número 832.615, 
el 28 de marzo de 1962, por un 
período de siete años, para 
distinguir: w h i s k y  escocés; 
consistente en una etiqueta 
rectangular con bordes forma
dos por líneas paralelas. En 
la parte superior de la etiqueta 
y extendiéndose a través de 
toda ella, aparecen las palabras 
distintivas ' ‘Jonnie Walker”

Jo h n n ie  W a lk e r
KfO ibrt

AM.Í) Seoteh ()Sl u U
auU* 4 - i.,**.'.',,.

—

y debajo de éstas las que dicen 
“Red Label” , leyéndose en la 
siguiente linea las palabras 
d i s t i n t i v a s  M01d Seoteh 
Whisky ” . En la parte inferior 
de la etiqueta aparece el nom
bre y dirección de los propie
tarios, “John Walker & Sons 
Ltd. K i l m a r n o c k ” , tal 
como se maestra en las eti
quetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, en todo color, I 
y tamaño y estilo de letra. 
P r e s e n t o  el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D.C., 10 
de enero de 1963. —Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley__Tegucigal-

pa, D. C.. 10 de enero de 
1963.

Ancsrrnu 1L ds Chíve*
14 F. 63.

L» InfrucMU. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice taberi 
que con fecha veintiséis de enero 
del *6o en cuno, se admitió )a soli
citud que dice: “Rtglatro y depóii- 
to de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En representa
ción de la compacía Abbott Labo
ratorios, una corporación del Esta
do de minóle, domiciliada en North 
Chicago, Estado de Illinois, Esta
dos Onidos da Amértea. según el 
i o ler que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente compa
re-ico a solicitar «l reglado-, como 
marca de fábrica hondurena, de re 
maroa de fábrica denomínala:

ABBOTTEMPO
según el clisé, marea que ampara, 
distingue y protege: pubñcaclon a 
periódicas de tolas clases, libros, 
folletos, boletines, panfletos, toda 
otra forma de material impreso y. 
en particular, una publloación mé
dica, la que se usa y emplea en las 
diferentes formas y modos general
mente acostumbrados en esta ciase 
de publicaciones, por medio de im
presiones, grabados, relieves y en 
las distintas maneras, adecuadas y 
convenientes para loe fines * que 
se destina esta marca, para lo cual 
se agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., veinti
séis de enero de mi) novecientos 
sesenta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón”. Lo que se pone en conoci
miento del público, para ios efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 29 de 
«oero de 1963.

A b s b n t in a  M. d e  Cb á v k z  

14 y 24 F, 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mateas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintiséis de enero 
dei afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica-— 
Peder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Ja compañía Wells 
Aktiengesellschaft, u n a  compififa 
por acciones, establecida conforme 
a las leyes de Alemania, mann/ac- 
turaros, domiciliados en 65 Berliner 
Altee, en Ja ciudad de Darmstadt, 
Alemania, tegún el poder adjunto, 
respetuosamente compare acó a so
licitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

KQLEST0N
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro Np €06.194, 
del 21 de abril de 1951, renovada ef 
28 de noviembre de 1959, en la Ofi
cina Alemana de Patentes, la que 
ampara, distingue y protege pro
ductos de perfumería, medios para 
el cuidado del cuerpo y Ja belleza, 
aceites etéricos, jabonea, detergen
tes y decolorantes, medios para 
cuidar y tefitr les cabellos, tcclonea 
de permanente, la que etn distin
ción de tama6o, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a loa produc
tos mismos o a lea envases, reci
pientes, caja*, paquetes, fardos, 
bultos y envoltorios, que loa con-
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tienen, por medio de impresiones, 
ffT*b»dos. relieve», etiquetas, mar
bete i, estarcido*, y ea ím  otra* 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y eo la 
industria, para todo )o cual se agre* 
gao loa dem6s documente» de le?- 
—Tegacigalpt, D. C .. velotlséts de 
«aero de mil nosecíeotca sesenta y 
tres.-(f> Jorge Fiiel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento,del 
público para loa efectos de le?.— 
TfpucJgaipa, D. C., 29 de eoero de 
3383.

Ar g e n t in a  M. d e  Ch á v e z . 

14 y 24 F, 03.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente d e  la Secretarla de 
Economía y Hacienda, baca saber: 
que con fecha nueve de enero del 
afio en cureo, as admitid la solicitud 
-que dipe: "Registro y depósito de 
la marea de fábrica.— Sefior Mi
nistro de Economía y Hacienda— 
To, Darío Montas, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vaciada' 
rio, en mi carácter de apoderado 
de la Farbenfabrtken Bsyer Al> 
tleugeselltabaft, d o m ic i l ia d a  en 
Le vari asen — Baycnw k, en Ale
mania, con poder que acomp fio, 
con ruego de que se ratone y se me 
devuelve, comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica de mi representada, consis
tente en la palabra:

SALP
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender tos productos que 
fabrica, y consisten en: Remedio? 
medicinales para uso humano y 
veterinario, ae uta impresa, litogra
fiada eo cualquier tipo da letra, 
color o tamafio, y ee aplica a lo» 
envases, empaques, eajaa y demás 
objete* que ios contienen. Aoompa 
fio los documento» requeridos y lu  
dl#e etiqueta», rogando at t'ám ite 
de esta solicitud, y en su oportuni
dad que ae emita et acuerdo corre*- 
pondienr*.—Teguoigaipa, D, O., 9 
de enero de mil novecientos sesenta 
j  tres—(0 Darío Montes”. Loque 
ee pone en conocimiento del púb ie< 
para los efecto» de ley—Tegucigai. 
pa, D, C., 10 de enero de 1963.

A b g e n t in a  M. d e  Ch á v e z , 

14 F,- 63.

paractones p a r a  el cabd'c, 
champoo y perfumería en ge
neral, consistente en la de no
minación:

MAC GREGOR
escrita en letra de imprenta 
negra o llena sobre un fondo 
blanco; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen ios productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les a d h i e r e n  
y en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el c o m e r c i o .  
P r e s e n t o  el poder para 
que ae razone en lo conducen* 
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C-, 10 de enero de 1963.— 
D a n i e l  Casco L,” Lo que 
se pone en conocimiento del pu
blico para le» efectos de ley.— 
Tegueigalpa, D. C., 10 de 
enero de 1963.

Argentina M . de  Ch á v e z ,

14 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
-Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  10 de a n e r o de) 
año en curso, be admitió la ao-*- 
licitud que dice: "Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de Macgregor 
Men's Toiletries, Ine„ corpora
ción organizada bajo las leyes 
del Estado deNew York, do 
miciHada en Ja ciudad de New 
York, en dicho Estado, Estados 
Unidos de América, vengóla 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica, inscrita en la Re
pública de El Ecuador, bajo 
el número 899» el 6 de enero 
de 1962, por un periodo de 
veinte años, para distinguir: 
loción, jabón y crema para 
-afeitarle; polvos y talcos; pre-114 F. 68.

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 10 de enero del año en 
curso, ae admitió la solicitud 
que dice; "Registro de Mar* 
ca.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. -  En repre
sentación de The Universal 
Tobacco Comp&ny Limited, do 
nucid*da en 10, Smiíh Sqliare, 
Westioinster, Londres, S. W 
Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 831.063, el 20 de 
febrero de 1962, por un período 
de siete años, para distinguir: 
tabaco, ya Eea manufacturado 
o no, consistente en la palabra:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de enero del 
año en corso, se admitió U 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
f á b r i  ca . — P o d e r  Ejecu
tivo.— SecretaiíB.de Economía 
y Hacienda.-En representa 
ción de la compañía W e l l s  
AktiengeseSlscheft, una com
pañía por acciones establecida 
conforme a las leyes de Ale
mania', manufactureros domi
ciliados en 65 Bertíner Alíee, 
en la ciudad de Darmstadt 
Alemania, según el poder que 
obra en esa Secretarla de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de Je mares de fábrica 
denominada:

KOLESTRAL-exquisit
s e g ú n  el clisé y  confor
me al adjunto certificado de 
registro N? 726.427, del 26 
de junio de 1959, de la Oficina 
de Patentes de Alemania, mar
ca que ampara, distingue y 
protege productos de perfu
mería, medios para el cuidado 
del cuerpo y la belleza, aceites 
etéricos, jabones, detergentes 
y decolorantes, productos de 
almidón para uso cosmético, 
adiciones colorantes rara  el

A LOS CONCESIONARIOS
3 f recomiendo a lo» eoncasiona

rto* y a sus representante», qua

para la pronta tramitación de la*

solicitudes de libre registro que

presenten a este Ministerio, deben

citar el decreto correspondiente ?

determinar con toda claridad lo*

servicio* y demás impuestos a que

están obligado* a  pagar ai Estalle

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 
Pública» T Comunicación**

j P1r duP'>c»do.
• rna de su exclusive

>■« IkST*lo contenido en

que dice: "Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. En repre
sentación de N. V Philips’ 
Gloeilampenfabríeken, entidad 
holandesa domiciljate en Em* 
masingel 29, Eíndhoven, Ho
landa, vengo a pedirse sirva 
concederle patente por un pe
ríodo de veinte años, para el 
invento denominado: "Método 
para producir nuevas Difenit- 
sulfonae, Su) foxidos o Sulfuras 
Polihalogenados’ \  del c u a l  
acompaño descripciones por 
duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad Jo 
contenido en tas hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan 

lavado; productos quit»man-l también por duplicado. Pre* 
chas, medios para pulir y bru-j gento el poder para que se ra-

reivindícacioree que - 
tan t a m b i é n  pord0DW  
Presento el podet ^  
razone y se me deváettiíí 
su oportunidad, suplid J ?  
der la patente qn« 
mandando devolver 
piar de la d e s e r ip c¡<¡ 
reivindicaciones eon fe ¡ J  
tanda de ley.—TegntWv- 
D. C.. 6 de febrero de üe 
Daniel Casco L.” Lo 
pone en conocimiento 
blieo para los efecto»* 
ley.—Tegucigaípa. D, CS$I 
febrero de 1963.

AftCENTutA M . n a  C aita, 

14 F .  16 M . y 15 A. 6Si

ftir (con excepción de medios 
para cuero), medios para la 
limpieza, el cuidado y embe
llecimiento de los cabellos, la 
que sin distinción de tama
ño, color o diseño, especial, 
se aplica o fija a ios produc
tos mismos o a lea envases» 
recipientes, caja?, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios 
que be contienen por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes y en las otras 
formas y indos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo 

y la cual se aplica a los en va- ) cua* 86 agregan Jos demás
TRIDENT

zone y se mé devuelva, y en su 
oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, man 
dando devolver un ejemplar 
de la descripción y reivindica
ciones con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa D. C., 6 de 
febrero de 1963.—Daniel Cas
co L "  Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley. -  Tegueigalpa, 
D. C.» 6 de febrera de 1963.

Argentina M. de Chávez 

I4 F .( 16 M. y 15 A. 63.

S'js. cajas y empaques que 
contienen eJ producto, gra-, 
bandola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, y en 
todo color, y tamaño y estilo 
de letra. Presento et poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguei- 
gaJpa, D. C., 10 de enero de 
1963.—Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento 
del publico para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 
de enero de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  Chávez.

documentos de ley.—Teguei- 1T1̂ r*ftcr'^*’ * ^ e
galpa, D. C„ veintiséis de Secci6n de Puentes y Maress
enero de mil novecientos se
senta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón’L Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. O., 29 de enero de 1963. 

Aboentina M. de  Ch ív e *
14. y 24 F. 63.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 6 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud

de Fábrica, dependiente de (a 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
feeha 6 de febrero del año en 
cureo, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Inven
ción —Señor Ministra de Eco
nomía y Hacienda»— En repre
sentación de N. V. Phiiipa’ 
Gloeilampenfabrieken, entidad 
holandesa, domiciliada en Em- 
masingel 29, Eindhoven, Ho
landa, vengo a pedir se sirva 
concederle patente por un pe
ríodo de veinte años, para el in
vento denominado: UN método 
PARA PRODUCIR NUEVOS DERI
VADOS DE AMINOTRJAZOL, del 
cual acompaño descripciones

La infrascrita, Jefe j  
Sección de Patentes y i f o  
de Fábrica, dependiente fet 
Secretaría de Economía ¿A 
rienda, hace saber: qo» ^ 
fecha 12 de enero del «&a 
curso, se admitió Ja solic 
que diee: "Patente de Ib 
eíÓn.^Señor Ministro de 
mía y Hacienda—Ea 
sentación de Shell la] 
nale Research Maatschai 
V., domiciliada en 30 Cutí 
Bylandtlaan, La Haya, 
Bajos, vengo a pedirte m 
concederle patente por a» 
riodo de veinte áfioe, 
invento denominado:
PARA CEMENTAR EN1 
NES EN U N íP O tfb  Y AFi 
PARA SU RBALÍ2AÓ|ÓN, 
acompaño descripcionei 
bujoe por duplicado, 
do como de su excluir 
piedad lo contenido en h» 
jas de reivindicaciones 
adjuntan también por d 
do. Presento el podar 
que ee razone y se me 
va, y en su oportunidad 
co conceder la patente 
lícito, mandando dev 
ejemplar de la descri 
reivindicaciones con la 
tanda de ley. — T 
D. C„ 12 de enero de 
Daniel Casco L.” Le 
pone en conocimiento 
blieo para loa efecto# d« 
Tegucigalpa, D* C., 5 de 
ro de 1963.

a r g e n t in a  M. o* c a im  

14 F., 16 M. y 15 A. 63

La infrascrita,
Sección de Pateóte* 
de Fábrica, dependí»** 
Secretaría de Economía 
rienda, hace saóer: 
fecha 12 de enero del 
curso, ee admitió 1® 
que dice: ‘ 'Patente de 
ción.-Señor Ministro®^ 
oomia y H acien d a ."^  
acotación de SbMl 
nale Research Maat
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v*n
ta  H»ya» Países

* £ & • * *  ’e ’" r-Moto p o r ra  pe-
**■*?«tato •«<*■ p*r* el
'**£dew ® in* ,0: “ *J0RAS

de cabezal d e

E  ^ ,1  «comP»fto de*.
* * * ,  y Übojto por íODl>-

««roo d . eu
^L rtpropiedad  toWPtem.
®**u! boj» i*  remndic»-
* *  cae «e «djontoB tero-
2 7 "  dopado. Prmento

r pw. * »  •« y
¿ ’X l« rt.lv » .y e n  eu opor- 
L w .  woheo ronwd-r l«
ISrtteaue solicito, mandando 
J 5 S r \ n - « J « I . r  de  la 
toeripción y reivindicaciones 

}aconstancia de ley.-Te» 
¿rirtlea. D C.. 12 de enero 

-Daniel Casco LT Lo 
^  ge pone en conocimiento 
¿l¡ público par® *M efectos de 
liy -Teguctg&lpa* L. C., 5 de 
febrero de 1963

áWtfSTIJfA M. »* ChAvxz

14 F , 16 M. y 1§ A- 63.

^slalrtocríta, Ja la  da Ja Sección 
*  Trisóla* y liare»* de Fábrica, 

de la Secretada da 
, y HwJeod», baca caber: 
toaba I  de febrero del efio 

ad«tMd la eoUcItad que 
fe a  ‘T ateate  de I u v íc íW ».--Se» 
for Mlalclro de fisonomía y  H t~  
ettrfc.—* d í*prt*Dtae1óu da E .
I. I»  Pont de Ñemcurs Acd C o s í ' 
M*y, eorporftdóa orgsoltada y 
eilnmie bajo Isa taya* del Estado 
4etol*»r»r§, doaíehfada ea  lOtb y 
Rutes Street*,. WMmlngtcn, eo 
Eebo Estado, Estado* Uoído* da 
Hsérk», vetíRo a pedir a* eleva 
weer ier e patente por un  periodo 
áMstoto aSoe, pera el invento da»

. taafosdo: otayas composiciones 
ttmctpAB qc«  contienen uba-
íWó» ÍPBSTüTOIOOg NCR VOS fKO- 
« n u íiw ro s  P A B A PREPARAS 
etióIUA SUBSTITUIAOS Y M&TOVO 
th%k controlar vboatación in -  

del cual a c o m p a ñ o  
*MrtpGtQM« p o r  duplicado, ret- 
^■ aedo comad#»u exclusiva prc- 
¡ j w  leeoaiapHo ea J u  hoja* de 
m»|MlcacloD*e Que «a ad jun tan  
¡ J " * '  pot fiup \cado( Presento 
rnJtT* du® *e r*at>na y &a 

160  «  oportu iiiiad , 
Trff00 ^b tader la p itan te  que »c- 

andaiido devolver un í jem - 
” * ••)* descripción y reivindica» 
Í J 5  le o o o s ta m iid e le y .^  

0. q,( e febrero di 
J^-D eaieiC eacoU *’. L oquee*

a® coooeimienfcq del.público
" ' - k m '*"-■ w  fl de febea» da

AaC*8rr»A M, PK COÁVBZ 
Wf,l61l*yiSA,«3.

^ ° S  SUPLETORIOS

* iíJ S í dftl J
RtaUcTol^1**10 del ^aparta
« e t ^ í J h w w 0’ ^*0* saber: que
lS ^ E * * * 0* ^  Erare. TMUon.

Cande!< ro*, 4« eete municipio, llml- 
taudo: al Nurta*. fincas de JoBé y 
F ranclieo  Zepeda, aanjo por mddlo 
al 8nr, cafetal da  José  C^jdoji el 
E ito , ea le ta l de loe laflores S a n a ,  
y at Oaate, cafe ta l da Joaé Martí* 
ner, tan jo  por medio. O tro  terrenc 
rúvtíco, ea  el la g a r  llam ado La* 
Sabanetat, cercado con alam bre ea* 
pipado, cultivado con taca ta  jara* 
guá. de cu a tro  m antauM , lim itando 
asi: al N orte , propiedad da Abel 
Moneada R  aalef>; al Sur, potrero 
de Ram ón Méndez*, al K*te, propia* 
dad de Abel M oneada, y al Oseta, 
propiedad da Diego Zepeda. O tre 
propiedad u rbana , de un» ca ta  eo 
■olar, s ituada  en e) B arrio  Nuevo, 
de «at»eludU d. la  casa  e t  de  baba  
reque, tecbo  de te ja , d e  ocho varas 
de largo y Míe de  ancho, rocín* 
anexa, form ando n ú m e r o  aleta, 
ubicada en uo so lar de veinticinca 
t i r t t  eo  cuadro, cercado con alam 
bra por do* rumbo*, con límite* 
siguientes: ai N orte , p ro b id a d  d» 
Joaquín  V Ílleda, calle por medio*, 
al Sur, solar de José  M aría Rodrí
guez; at Este, so lar de Abe) Mon* 
cada, y at O eite , casa y sotar de 
mismo. Oüro solar, s ituado  eu el 
mismo barrió , que tie n e  veinticlnec 
vara* lineales en cuadro, lindando 
a l N orte , propiedad de Joaquín 
VtUeda; al Sur, propiedad de Sebes* 
t i lo  Cáliz, calle por medio; al Este, 
solar de G uillerm ina H eo tíq u e t d i 
Bó Castellón, y al O este, propiedad 
de Joaqu ín  V llleda, que los adqui
rió  en e sc ritu ra  privada de Abel 
M eneada Rosales, e n  1M8. Ofrece 
probar co a  lea testigo*, Manuel 
H en riqm z G erardo Henrfquez y 
Diego AUaro L a  rep resen ta  e l 
Abogado Raól Ham os. Se m anda a 
publicar por tre s  veces, una vez 
cada t re in ta  días, para  los efecto» 
de ley.—Ju tlca ip a , 19 de septiem bre 
de  m i.

R ayarl  O lx v s&a  C A tix , 
Srio.

Nota de la Administración
Los originales que se 

env íen  para publicarse 
en  LA GACETA, deben 

estar escritos por un  solo 

frente y, si posible fue»
i

re, a máquina.

acreditar loa extremos de sul 
petición, ofrecieron la infor
mación de los testigos, Olsyo 
Valladares y  Dolores Ríos, am
bos solteros, y  Florencio Valla
dares, casado, todos mayores 
de edad, propietarios de bienes, 
labradores y vecinos de la al
dea de GuascuHle, de este Dis
trito C e n t r a  í.-Tegucígaípa, 
D. C,, 10 de diciembre de 1962.

Orlando E. Cárcamo T.f 
Srio.

14 F . 63.

do* c.ua»ta>* y u n a  cocina eo: 
aervlchs. que h*y alguno» c i 

Tet'8 y *1 guoos árboles fru ta les  er 
un  solar s itú a lo  en el e so tro  de) 
pueblo d sO jo j n*. del departam en  
tod¿  fVaoclaco M orarán, que mide 
y lim ita : al N orte , v e in te  m etros 
con quebrada de San  J  o an  de por 
medio, con propiedad de do® C ria  
tóbal PrAw;al Sur, m H e velo tlnue 
ve m etros ochenta cen tím etro s  
calle de por medio, con casa  de don 
Crinób*} Prttz; «1 E sta , m ide velo 
tírtós metro* ochen ta  cen tím e tro ! 
con propiedad de H o rte n s ia  Férei, 
v al O este, m ide dteetaéU  m etro , 
ochenta cen tím etros, con cava de 
don Angel B to rg a s  A ceituno . DI 
eho inm ueble lo hubo  pov oompra 
que hizo s don G ustavo  G ara y Sie
rra, y lo ha  poseído, de  u n a  m ane
ra quieta, psetfiea y no in te rru m  
oída, por caá* de qu ince  a&oe, no 
habiendo to b »  la  m ism a o tro s  po
seedoras pro Indi v iso ."  P ara  te red í 
ta r  los extrem os de  su  so lic itad , 
ofreció el testim onio  d e  les aeftors» 
Angel Banega* A ceituno , Pablo 
Barahona, soltaros, y  R am ón N ie to  
c a t a d o ,  propietarios, artesano*, 
mayores de edad  y vecinos de  Ojo- 
lona.—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
febrero de 19RÉ.

Epaminondaa Qoeaada R*
Secretario.

hábU.—Tegucigalpa, T>. C..  ̂ de fe
brero de 1963.

Rolando  García  P e r l a ,
Srio.

Del 13 ai 21 F. 63.

U F. 63.

p,m***> «crito

Rabiení ní! ^  *®°» l0*
«rtt, S J2 íL Ttó0 d« itbo.es 

*“ « * »  eo el lugar de
*j**ifc

Et infrascrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de lo 
Ci v i l ,  det departamento de 
Francisco Morazáo, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber, que con 
fecha 4 de diciembre del arto 
en curso, se presentaron ante 
este Juzgado, tos sehores Ma
nuel, Cecilio y Guadalupe Va
lladares, tos dos primeros sol
teros, y casado ei último, todos 
mayores de edad, labradores y 
vecinos de la aldea de Guss 

í culile en este Distrito Centra), 
solicitando título supletorio so
bre un inmueble que se des
cribe así: Un Jote rústico si
tuado en Guasculile, de esta 
jurisdicción, de siete manzanas 
de extensión superficial y limi
ta: Al Norte, con propiedad de 
Antonia Valladares; al Sur, he
rederos de Enrique Valladares; 
al Este, camino real de uso de) 
vecindario, y ai Oeste, con 
Herculano Valladares. El lote 
en mención lo hubieron por 
herencia de eu madre Clara 
Valladares, y han estado en 
posesión del mismo, por die
ciocho años, y de una manera 
quieta, pacífica y sin interrup
ción, sin que existan otroa po

seedores pro indiviso. P a r a

El In frascrito , Sacre t i r io  d e lJ a z  
gado d* L e tra s  Tercero de lo Civil, 
del d ep artam en to  de F nncteoo  Mb- 
m t o ,  al público en gene-ral f  para 
loa efecto* de ley, h iñ e  nabar: que 
cq * feche qu in ce  de  noviem bre de 
na*) novecientos K ssn te  y  dos,*e 
p resen tó  e n te  este  Despecho, Jo a n  
Ram ón A iau jo  Ooeflo, m e jo r  de 
edad, lab rador, hondureno y vecino 
de la  a ldea  de  El F illgü í» , jurisd ic
ción de este  D is tr ito  C entral, solici 
ta n d o T itu lo  S upletorio  s o b r e  el 
sigu ien te inm ueble: T erren o  rara* 
denom inado E l Chorro, ubicado en 
te Monto d e  de  Sen Ju a n , de  an a  
extenaión, m ás o menos, de  tet* 
m anzanar, cuyos lim ite* se  descri
ben así: el N o rte , con propledale* 
de lo* señores V alladares y J u t a  
P sv d a ; a i S ur, cou terreno*  de la 
casa Santos Soto y M anuel L aín tz , 
al O rien te, con te rrenos de defia 
Genoveva A m j > ,  y a i Pon ien te , 
con terreno»  de Miguel S /lrs . D icho 
terreno  lo hubo  el sefior Ju a n  Re- 
móo A raujo  Coello, por com pra 
hecha e  M etí*  Is id ra  CoeUo viuda 
de A rau j >. Y lo ha  poseído por más 
de úi=z afips eo  u se  form a qu ieta , 
pacifica y no in terrum pida , no h a  
hiendo otro* poseedores proltdlri- 
io- P»r% a c red ita r tale» extrem os, 
v frece el testim on io  de loe testigos 
Nicolás A rau jo  Salgado, José Angel 
O rtega y M anuel L e ía te , todo* m*. 
yores de edad, o is td cs . propietarios 
y vecino* de Et P íllgü lü , uriadic- 
clón de e s te ;D ia trito  C en tra l.—Te- 
gaclgatpa, D. C., 16 de noviem bre 
de 1962.

14 F., 16 M. y 19 A. 63.

REMATES

Orlando E. Cárcamo T., 
Srio.

U F . y 16 M. 63.

El Inf reaertto , S ecre tarlo  del J a i  
gado Sfgciodo de  L e tras  de ío GívG, 
del d ep artam en to  de Francisco Mo* 
rezón, al público en general y  par» 
loa efectos legales, hace saber: que 
con fech* cinco de febrero del afio 
en curso, se ^ re sa n tó  a n te  eate Ju z
gado, la sefiora A ngele C arey Ze- 
taye, solicitando tí tu lo  supletorio  
sobre el s ig u ien te  inm ueble: Una 

;ce*a u rbana, de paredes de adobe, 
ladrhlo  y p iedra, en te jada , enla* 

id rlU aia , que ea iá  form ada de una

E l Infrascrito, S ee re te rio d el Jo s , 
« v io  de L etras lp  de  lo  OlvU, de) 
departam ento  de F /auc isco  Mora-: 
tan , ai público en  general y para 
los efecto# de ley, hace saber: que 
en l i  A ud ltne lt que se celebrará en 
el leca! que ocupa ta ta  Juzgado, el 
d ía  veintidós de febrero  del corrien
te  afio, a  les nueve yCmedla de la 
¿ñafiaos, se  reme&erá el inm ueble 
siguióte: Dos lo tes de  so lar m arca
dos con los núm eros ocho y  nueve 
del bloque B, de la lotlficactóa Sen 
Roque, situados al E ste  d e  Teguei 
gafpa, en e l lugar U atnaltT el Es
carbad ero, que form an un solo cuer
po, y  ¡video y limitan asfífal N orte, 
24 m etros, l lm tu  con oasa del Lie. 
F lorentino  A lvares C„ calle de por 
medio; el Sur, dieciocho m etros 
sesenta cen tím etros, lim ite  con 
lote 20 y 21 del Bloque &*, a i Ra&e, 
30 m etros 95 cen tím etro s, lim ite  
ooh lote diez, del m encionado Bto 
que B, y a l Oeste, doaüreetas, una 
de vein tiún  m etros, segu ida de o t r a . . 
de quince m etros 65 centím etro*, 
Umita con lotea 4, 5 y 7 dei Bloque, 
con una área to ta l dé 1062 varas 
cuadradas. Bien In sc rito  cou el 
No. 394, Folios 468 y  469 del Tomo 
i2C, del R egistro d s  la  Propiedad 
Inm ueble de este  dep a rtam en to , e 
nom bre del sefior José  R oger R a
mírez Qulfiónez; sobre e s te  inm ue
ble hay las siguientes m ejoras: una 
casa ae pie i r a  y lad rillo . techo de 
zinc, com puesta de dos dorm itorios, 
oficina, portón, com edur, cocina, 
garage, uo dspósico p e r*  m adera y 
un ta lón  para ta lle r  d e  ca rp in te ría  
y servicios u n ita r io s , m ejo ras que 
en tran  tam oléa  eu  e i gravam en, 
valóralo  cucho inm ueble, po r co- 
rnttn acuerdo, eo le em uload  de 
V tlo tlú a  Mil D oscientos N óvente 
y S«:s Lempira*, y as rem eterá

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
Jo Civil, de) departamento de 
Francisco Moraz&n, a) público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber; que en i» 
audiencia que celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado, 
el día veintiuno de febrero del 
corriente año, a  las diez y me
dia de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: “ Un 
derecho o acción equivalente* 
a la mitad del siguiente te
rreno: Un lote de terreno com
prendido en el sitio de Santa 
InéB, jurisdicción de San An
tonio de Oriente, de este de* 
parlamento, de una extensión 
de cuatro y cuarta caballerías 
antiguas, que limita' ari; Al 
Norte, con terrenos de El Za- 

1 morano; al Este y Sur, con pro
piedad de Calixto José Rivera, 
y al Oeste, también terrenos de 
El Zamorano; la demarcación 
del lote mencionado se principió 
de Loe Calpules, siguiendo el 
cerco que loa separa del terre
no del Zamorano, y con rumbo 
Norte, Rega at lugar denomi
nado Agua Caliente; de aquí 
continúa rumbo Este, los lin
deros de terrenos de E) Zamo
rano, pasando por los mojone» 
denominados C h a g ü i t e s  de 
Quiicamote, Los Chagüites del 
Homo, hasta llegar al lindero- 
de José Calixto Rivera, en el 
punto denominado Chorrera 
de Horno, con lo cual queda 
determinada la demarcación 
del perímetro de eate lote por 
haberse hecho antes la del 
lote de José Calixto Rivera; 
et inmueble descrito se encuen
tra inscrito con el Np 34, Fo
lios del é l  al 52 det Tomo cien
to sesenta y cuatro del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; se ad
vierto que por tratarse de pri
mera licitación, no se .‘admiti
rán posturas que no cubran 
)ss dos terceras partes de la 
deuda de seis mil doscientos 
setenta y  seis lempiras, inte
reses y costas quedes en deber 
la señora Raquel Zepeda de 
Raudales, a la señora Maclovía 
Lalnez.—Tegucigalpa, D. C., 
24 de enero dtí¡1963-

R olando  García  P e r l a , 
Svio.

Del 28 E. ai 19 F. 63.

para hacer efectiva can tid ad  de 
Lempiras que ea deber el sefior José 
Roger Ram írez ^  j  fióoez, a la  Ca
pital izadora H ondurena, S. A. Se 
advierte  que por t r a t a r t e  de  segun
da ücitLcióD, cualqu ier postu ra  ea

El infrascrito. Secretarlo del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco] Morazáo, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia que*se celebrará en
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el local que ocupa este Juzga
do, el día dieciocho de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana, se rematarán 
los inmuebles siguientes: Pri
mero.—Sobre los derechos de 
tierra que los señores Antonio 
Castillo Matute, Rafael Casti
llo Matute, Camila Castillo Ma
tute de Rodríguez, Virginia 
Castillo Matute de Zúniga. Mi
guel Castillo Matute y Antonio 
Castillo Vega, poseen en el si
tio llamado “El Rio del Obis
po**, jurisdicción de Cedros, 
sitio de cincuenta y dos y me
dia caballerías, limitando: al 
Norte, Río de Playas, Río del 
ObiBpo y terreno de Tumba la 
Hoya; al Sur, terreno de Gua
dalupe, Agua Blanca y Las Se- 
govias; al Oriente, los mismos 
terrenos de Guadalupe y Agua 
Blanca y confluencias de los 
ríos de Playas y de Siria; al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera y Tumba la Hoya; mée 
media caballería en el terreno 
llamado Sitio de Mejía, que 
tiene por límites: al Sur, terre
no de Animas; al Oriente, te
rreno de Milpa Vieja; al Po
niente, terrenos de Los Limo
nes; el dominio corre inscrito 
a favor de los señores Castillo 
Matute, con el N9 160, Polios 
276 y 277 del Tomo 95 del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y con el Np 111 
Folios 128 y siguiente del To
mo 121 del mismo Registro, a 
favor del señor Antonio Casti
llo Vega; valorados los dere
chos en el inmueble descrito 
por el Perito nombrado al efec
to, en la cantidad de cincuenta 
y b̂ ís mil, ochocientos sesenta 
lempiras (L 56.860.00); y la 
media caballería en el sitio de 
Mejía, eñ Ja cantidad de tres
mil doscientos lempiras...........
(L 3. 200.00). Las mejoras que 
se encuentran sobre el terreno 
de El Obispo son las siguien
tes: tres cuartos de manzana 
con árboles frutales; ocho y 
media manzanas de maíz Gran- 
dul, camotes y yuca; acota
miento de la propiedad con 
alambre espigado por todos los 
rumbos, una casa de habita
ción de sesenta metros cuadra
dos, Bobre pilares de dos me
tros de altura, paredes, piso y 
cielos de madera, techo de te
jas, f con pintura exterior de 
aceite, la parte exterior de la 
construcción tiene cimientos de 
piedra y pisos de madera; con 
armazón de madera, entejada, 
un corral de setenta y cuatro 
metros cuadrados, con techo de 
tejas, cercado con alambre es
pigado, el valor de estas me
joras ya está incluido en el 
avalúo anterior. Segundo.— 
También Be rematará, este In- 
muble: Derechos de tierra aue 
los señores Antonio Castillo 
Matute, Rafael Castillo Ma

C O N V O C A T O R I A

Espectáculos Públicos, S. de R. L
CONVOCA

A los señores socios, para que concurran el día viernes 
16 de febrero de 1963, a las 5 p. m., a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que se celebrará en el edificio det Teatro 
Presidente, para discutir los asuntos relacionados con el 
Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el dfa sábado 16 de febrero de 1963. 
en el local y hora indicados, con los socios que asistan.

LA ADMINISTRACION
4, 7, 11 y 14 F. 63.

tute, Camila Castillo Matute 
de Rodríguez, Virginia Cas
tillo de Matute Zúniga, Mi
guel Castillo Matute y Anto
nio Castillo Vega poseen en 
el terreno llamado "Las Se- 
govias** de Cuarenta y Nueve 
y Medias Caballerías, en ju
risdicción de Cedros, limitado 
así: al Norte, terreno del Río 
del Obispo y Agua Blanca; si 
Sur, Terreno de San Francis
co; al Oriente, terreno de Mel- 
hados y Lucas Raudales, y al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera; inscrito el Dominio a 
favor de los Castillo Matute 
con el N? 91, Folios 114 al 
119 del Tomo 121 del Registro 
de Ja Propiedad; y a  f a v o r  
de Antonio Castillo Vega, con 
el N i 92, Folios 114 al 119 del 
Tomo 121 de) mismo Regis
tro, valorados los d e r e c h o s  
en el inmueble descrito, en la 
cantidad de Cincuenta y Cin
co Mi) Cuatrocientos Cuaren
ta  Lempiras (L. 55.440.00) por 
el Perito nombrado al efecto. 
Valor total del avalúo de los 
i n m u e b l e s  descritos Ciento 
Quince Mil Quinientos Lem
piras. (L. 115.500.00); y se 
rematarán para hacer efecti
va cantidad de lempiras, que 
es deberle la Sociedad Micae
la y Cristina Vega y sobri
nos, a la señora Micaela Vega 
v. de Clare y a Cristina Vega 
v. de Oyatzum; se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se a d m i t i r á n  
posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava
lúo.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de enero de 1963.

Rolando G a b c ía  Pkbla, 
Silo.

Del 23 E. al 14 F. 63.

paredes de madera, cubierta con 
tejas, construida sobre un solar 
que mide y Umita: al Norte, pro
piedad de Pío Uclés, y mide die
ciséis metros setenta centímetros; 
al Sur, propiedad de Alberto Re- 
conco F., dieciséis metros setenta 
centímetros; al Este, lotes Núme
ros 255 y 256, ocho metros trein
ta y  cinco centímetros, aclarando 
que dos metros treinta pulgadas 
de solar hacia el Sur, pertenecen 
al colindante Alberto Reconco. 
Que el inmueble anteriormente des
crito se encuentra a nombre de 
a señora María de ía Paz Ramí
rez, con el Número 397, Folio 
484 de] Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento; y se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle la seño
ra María de la Paz Ramírez al 
señor Ricardo Medina. Fue valo
rado por el Perito nombrado al 
efecto, en la suma de un mil seis
cientos lempiras, la mitad del in
mueble objeto de esta venta. Se 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expresa
do.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
enero de 1963.

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

De] 24 E. a] 15 F. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2o de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al púdico en 
general y para los efectos le
gales hace saber: que en la 
audiencia del día lunes veinti
cinco de los corrientes, a las 
dos de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta 
los siguientes muebles; a) Una 
rocola marca Seeburg de dos
cientos discos, color c r e m a ,  
modelo KS-200, serie número 
204037 de 117 voltios con su 
respectivo transformador, b) 
Un frizer marca Víctor, mo
delo ST-2836, serie 61-01-89, 
con su respectivo transforma
dor, ambos en perfecto estado 
de funcionamiento. D i c h o s  
muebles se rematarán para 
con su producto hacer cumpli- 
dó pago de cantidad de lempi
ras que la señora Narcisa Va
lladares, es en deberle al señor 
Alfonso Díaz Atvarez. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admiti
rán postores que no cubran 
loa dos tercios del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de 
cuatro mil lempiras.—Teguci
galpa, D. C., 11 de febrero de 
1963.

E pa m in o n d a b  Q u b sa d a  R ., 
ario.

Del 12 al 22 F. 63.

Herencias

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
io Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con

E l infrascrito, Secretario de) 
uxgado Primero de Letras de lo 

Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, at público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en este Juzgado, 
el día diecinueve de febrero pró
ximo, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
inmueble que se describe a conti
nuación: Una c a s a  compuesta 
de una pieza hacia la calle, y en 
el interior un cuarto y una cocina,

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES OIROS MONEDA METALICA

Compra Vsfita Compra Vsnta Compra , Vsnta

D ólar ........ L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 l  2 .02
C olón  S a lv . 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u e t z a l ......  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
C órd ob a ...... C$ 7.00 p or un d ó la r

C O T I Z A C I O N  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S
E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Mtorsi Lempiras

Libra E sterlina ................................... 2.80 5.60
Franco B e lg a  ......................... ............ 0.021 0.042
Franco F r a n c é s ................................... 0.2041 0.4082
F ran co  S u izo  ......................... ............ 0.2318 0.4636
M arco A lem án  ................................... 0.2500 0.50
Florín .......................................... ...........  0.2791 0.5582
C orona S u e c a ....... ................. ............ 0.1939 0.3878
P e s e t a ......................................... ............ 0.0168 0.0336
P eso  A r g e n t in o ................................... 0.00685 0.01370
P eso  M exican o  ..j............................. 0.08 0.16
l i r a  ...........................................................  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

AHEfANDBO ASMUO PINEDA,

fecha veintiocho 
mil novecientos 
dictó
Amada Pastora tsarah^ ' 
González, heredera ab 
to de bub difunto*

~ 4 Alsentencia dedanafc' 
BaraW  *

mil novecientos veintiocho ’
San José del Potrero, 
mentó de Comayagna, 
Alemán y Narcisa Glifo ^  
de Alemán, quienes faiW^ 
en la aldea de El Pórvi 
el año de m f l  
ochenta ochoowS 

y cuatro; y n J  
departamento J -de Friau-  i«
Morazán. el treinta 4« 
de mil ochocientos 
cinco; respectivamente, 
concedió la posesión 
de dichas herencias, «a 
juicio de otros heredero, 
igual o mejor deret*bo,-fl 
gucigalpa, D. C., 30 de esa 
de 1963.

O b l a n d o  K. CAb ^ mo^  
Srto,

14 F. 63.

TI
El infrascrito. Secretad 

Juzgado de Letras Terral 
lo Civil, del departann¿] 
Francisco Morazán, aijdg 
en genera), y para los eúj 
de ley, hace saber: que d 
Juzgado con fecha veintíctft 
de enero de mil noveoHk 
sesenta y tres, dictó sentid 
declarando a José RuftMi 
rrato Andino, heredero ú\ 
testato de sus dftfcntoa foH 
Jacinto Roque Cerrato y Id 
Rufina Andino, y se le t 
dió  la posesión efectiva 
herencia, sin perjuicio de 
herederos de igual o 
recho.—Tegucigalpa, D C4 
de enero de 1963.

Orla n d o  E . Cárcamo
Secretario.

14 F. 63.

PARA MEJOR SEffltf
Haga sus pubbciJ 

nes en el diado é á  

LA GACETA, 7  p* m  

m andar los origiaM  
tus avisos con lo iq  
ridad para e v ta  
vocaciones.

Nota;
8* suplico « te» V* 
originales pura 
LA GACETA 
birlos con toda 
manchas ai te®1
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